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Quito, D.M., 07 de enero de 2022

Asunto: Compra de Renuncias Voluntarias
 
 
Señor Magíster
Welington Paúl Castillo Vinueza
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, me dirijo a usted, en relación al  Memorando Nro.
GADDMQ-DMRH-2022-00012-M  de fecha 05 de enero de 2022, suscrito por el
Magister Wellington Paul Castillo en calidad de Director Metropolitano de la Dirección
de Recursos Humanos; mediante el cual manifiesta: 
  
“ …se determinó que 229 servidores municipales contaban con la autorización del jefe
inmediato y la máxima autoridad de la dependencia, los cuales podrían acogerse al
mencionado Plan… se solicitó de manera escrita a cada uno de ellos manifestar por
escrito su voluntad de acogerse o no a la Compra de Renuncia Voluntaria con
Indemnización del puesto que ocupa, decisión que debía remitirse a la Dirección
Metropolitana de Recursos Humanos hasta el día miércoles 29 de diciembre de 2021,
adjuntando los siguientes documentos… Certificado de no tener impedimento legal para
ocupar cargo público emitido por el Ministerio del Trabajo… ”  
  
Para en  virtud de lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el artículo 16 y 17 de
la Resolución No. RC-2016-074, solicito que, en el término de 1 día, se remita a mi
despacho, un informe que contenga la base legal para pedir a los funcionarios
municipales como requisito para acceder al plan de Compra de Renuncia Voluntarias, el
certificado de no tener impedimento legal para ocupar cargo público emitido por el
Ministerio del Trabajo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Señor Abogado
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